
NUMERO 46.—MIERCOLES 23 DE FEBRERO DE 1938

PROVINCIA lE CÓRDOBA

DE LA

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo

concertado

Artículo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ; gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. 	 . . . 28
Un ario . . . . 	. 40 Un ario 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

Boletín 011[131 del Estado
correspondiente 2 din 15 du febrero de 1938

AÑO II 	 NÚM. 483

Núm. 478 

GOBIERNO DE LA NACION

ADMINISTRACION CENTRAL

Subsecretaría de la Vicepresidencia
del Gobierno

Circular

Establecidos en Burgos la Vicepre-
sidencia del Gobierno y los Ministe-
rios de Asuntos Exteriores. Defensa
Nacional, Interior Hacienda, Indus-
tria y Comercio, Agricultura Obras
Públicas y Organización y Acción
Sindical; los de Justicia y Educación
Nacional, en Vitoria, y en Valladolid
el de Orden Público, por los Centros
de -la Administración que hayan de
mantener relación con dichos Depar-
tamentos o remitan a éstos documen-
tos de cualquier clase, deberá ser te-
nida en cuenta la residencia de los
expresados Ministerios.

Lo que por este periódico oficial se
hace público para los efectos oportu-
nos.

Burgos 15 de Febrero de 1938 —Se-
gundo Ario Triunfal.—El Subsecreta-
rio, Cirilo Genovés.

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 376

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso rú-nc-

ro 65 de 1933, se dictó sentencia por
este Tribunal provincial, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

En la ciudad de Córdoba a 8 de
Junio de 1936.—Visto por el Tribunal
provincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo el pleito seguido entre el
Iltmo. Ayuntamiento de Baena como
dernanclanü, representado por el Le-
trado don José Casanova Jordano, y
la Administración, como demandada,
en su representación el señor Fiscal,
sobre nulidad o revocación del acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo de esta p rovincia de 31 de Di-
ciembre de 1932, que determinó la
cuota de inquilinato de don Federico
Jiménez Ocaña.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos por adolecer del de-
fecto de nulidad el acuerdo dictado
por el Tribunal Económico-adminis-
trativo, de treinta y uno de Diciembre
de 1932, en el expediente seguido a
intancia de don Federico Jiménez
Ocaña, declarando nulo todo lo ac-
tuado en aquel desde que debió
darse vista del mismo al Ayuntamien-
to de Baena, y remítase testimonio

de esta resolución para su cumpli-
miento.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Antonio J. de Rueda.
José Ortega.—Antonio Gil Muf-i'z.—
P. García Conejero.—Rubricados.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, ex pido el
presente en Córdoba a 8 de F( brero
de 1938.—Segundo Ario Triunfal.—
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi-
dente, Antonio Escribano.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.356

Núm. 460

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-

niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don José

Agudo en nombre de la Compañia
Minera Béticomanchega, vecino de
Peñarroya -Pueblonuevo, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 8 de
Febrero de 1938, solicitando se le
conceda una demasía de la mina de-
nominada «Demasía a La Riqueza»
de mineral hulla, sita en el término
de Espiel, y comprendida entre las

concesiones mineras denominadas
« La Riqueza» número 91, <' La Patri-
cia» número 425, «La Mejor » mime-

ro 60, «Purísima Concepción» núme-
ro 432 y «San Rafael» número 5.341,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 17
de Febrero de 1938.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho pa-
ra ello.

Córdoba 18 de Febrero de 1938.—
Segundo Año Triunfal.—E1 Ingeniero
Jefe, Emilio Iznardi.

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Núm. 317

Don Pablo Moreno Castro, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos José Avila
Sánchez, hijo de Antonio y Dulce.

Antonio Carmona Luque, de Anto-
nio y María.

Antonio Carmona Nadales, de An-
gel y Presentación.

Juan Carmona Nadales, de Claudio
y María.

Cristóbal Carné Díaz, de Bartolo-
mé y María.

Manuel Gómez Alcaide, de Fernan-
do y María.

Francisco Gómez Carmona, de Jo-
sé y justiniana.

1yo se.
 del

rez a

Font,
y su

cía, se
ene el
)sitiva

id de
iil no-
gundo
señor
taella,
ciones
a y su
juicio
ado a

José
senta•
Fort

de la
ue ha

Ge.
a bezu.
Sussia
mayo.
s y ve.
Dri d e.
nadós
y seis
[Vimos

rrés.
y

, de la
autos

iEltura.
bo ¿ e .
ada la

virtud,
trarco

rthbar

itero y

ii cier.
;esen!a.
a cuyo
DS dor

Flota
de las

en has.
to y o
Tengue.
as par.
)s dada
'dio da

«Bolí.
provin.
rán

la far
inser'

L a cid
nuncio,
20 n11e1

DOWE

Ministerio de Cultura 2024



2

.1n•••n•••nn^

BOLETIN OFICIAL

Bartolome Jiménez Carmona, de
Gabriel y Aurora.

Antonio Jiménez Jiménez, de Barto-
lome y María.

Alvaro Jiménez Luque, de José y
Ana.

Manuel López Aguilar, de Antonio
y María.

Juan López Mata, de Juan y Agua-
da.

Teodoro Luque Gómez, de Anto-
nio e Isidra.

José Luque Jiménez, de Francisco y
Apolonía.
Juan Luque Jiménez, de Mariano y
Antonia.

Enrique Llamas Povedano, de Am-
brosio y María.

Mariano-Llamas Sánchez, de José
y Teresa.

Bernabe Mancha Luque, de Juan y
Dolores.

Fernando Nadales Galán, de Fer-
nando y Alfonsa.

Antonio Nadales Moreno, de Se-
bastián y Lourdes.

Miguel Ortiz García, de José y Con-
suelo.

Francisco Recio Robles, de Fran-
cisco y Francisca.

Manuel Sánchez Jiménez, de Fran-
cisco y Agustina.

Faustino Sánchez Moyano, de An-
tonio y Serafina.

Francisco Santamaría Moreno, de
Octavio y Antonia.

José Torres Moreno, de Antonio y
Engracia.

Claudio Zafra Moreno, de José y
María.

Naturales de este término compren-
didos en el alistamiento para el año
de 1940, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes amos o
personas de quienes dependan que
por el presente edicto se les cita a
comparecer en estas Casas Consisto-
riales por sí o por personas que lo
represente los días 4 y 5 del actual a
las ocho de la mañana, en que tendrá
lugar el cierre difinitivo del alista-
miento y la decharación de soldados,
advirtiéndole que este edicto sustituye
las citaciones ordenadas por el párra-
fo 3.0 del artículo 3.° del vigente
Reglamento sobre Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, por ignorarse
el paradero de los mismos, advirtién-
dole que de no presentarse serán de-

clarados prófugos.
Montemayor 1. 0 de Febrero de 1938.

—Segundo Año Triunfal.—E1 Alcal-
de, Pablo Moreno Castro.

Enrique Murioz-Repiso Páez, de En.

rique y Rafaela.
Santiago Navarro Cantero, de Juau

y Carmen.
Cristóbal Navajas Muñoz, de Ma.

nuel y María.
Pedro Ordóñez Valverde, de Pedro

y Dolores.
Gabriel Ortega Serrano, de Ildefon.

so y María Paula.
Agustín Padilla Jiménez, de Ague

da.
Juan de Dios Parras Miranda, dE;

Francisco y Anastasia.
Francisco Pérez Sánchez, de Ilde.

fonso y María.
Juan Prieto Cerrillo, de Manuel y

María.
José Prieto Lara, de Juan y Cata-

lina.
Antonio Reyes López, de Pedro y

María Josefa.
Sebastián Rivera Moyano, de Juan

e Isabel.
Ildefonso Rodríguez Moyano, der

Pedro y Estrella.

Domingo Rojas Baeza, de Nicolás
y Dolores.

Antonio Rojas Moyano, de Juan jo .
sé e Isabel.

Juan Ruano Lara, de Jerónimo
María.

Juan Ruiz Fernández, de Juan
Juana.

Antonio Ruiz Pérez, de Juan y Clo
tilde.

Miguel Sánchez Jurado, de Nicanor
y Juana.

Ildefonso Sánchez Luque, de Ilde-
fonso y María Antonia.

Afonso Sánchez Rodríguez, de
Francisco y Fabiana.

Francisco Sigler Ruano, de Bernar-
do y Francisca.

Félix Soto Hombrada de Manuel)
Juliana.

Francisco Soto Peña, de José y Ra-
faela.

MONTALBAN

Núm. 330

VILLA DEL RIO

Núm. 329

Don Rafael Castro García, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta Viilladel Río.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que a conti-
nuación se expresan, y hallándose
comprendidos en el alistamiento para
el Reemplazo del Ejército del ario
1940 y no habiendo podido ser notifi-
cados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes

dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencias también se
desconocen, que por el presente edic-
to se les cita para que comparezcan
en esta Casa Consistorial, por sí o
por medio de legítimos representantes
ante este Ayuntamiento, en los actos
de rectificación del alistamiento, lec-
tura y cierre del mismo, y clasifica-
ción y declaración de soldados, que
respectivamente tendrán lugar los
días 30 del mes actual, 3 y 8 de Febre-
ro próximo y hora de las diez, (estos
dos ú l timos actos adelantes por haber
sido ordenada la inmediata concen-
tración de los mozos del primer tri-
mestre), para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones esti
roen pertinentes quedando, para el ca-
so de que no comparezcan, apercibí
dos con la declaración de prófugos y
de másresponsabilidades legales a
que Mehure lugar.

Villa del Río 29 de Enero de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—El Alcal-
de, Rafael Castro.

Mozos que se citan

Pedro Agudo Agudo, hijo de Jeró-
nimo y Lorenza.

Pedro Arenas Jurado, de Antonio y
Marina.

Fernando Borrego Morales, de
Gaspar y Magdalena.

Manuel Barreguero Vacas, de Beni-
to e Inés.

Miguel Cachinero López, de Miguel
y Catalina.

José Camargo Carrasco, de Anto-
nio y Estrella.

Bartolome Canales González, de
Luis y Teresa.

Jacinto Canales Rueda, de José y
María.

Pedro Antonio Casado López, de
Pedro y María.

Pedro Castillejo Medina, de Eduar-
do y Herminia.

Fernando Castillo Madero, de Fer-
nando y Serafína.

Julio Castro Lara, de Manuel y Ma-
ría Antonia.

Francisco Cerezo Molleja, de Fran-
cisco y Catalina.

Barnardo Cerezo Prieto, de luan y
María.

Antonio Chamorro Castillejo, de
Lorenzo y María.

Juan Chamorro Manchado, de Juan
y Francisca.

Rafael Ebrero Jurado, de Rafael y
Josefa.

Diego Fernández Hombrada de
Joaquín y Catalina.

Cecilia Fernández Reyes, de José y
María Dolores.

Antonio Galipienso Candela, de
Antonio y Dolores.

Pedro Gómez Manchado, de Simón
y María Josefa.

Juan García Conde, de Juan y Ma-
ría Estrella.

Juan García Rae], de Francisco y
Juana.

José García Ramírez, de Antonio y
Estrella.

Pedro Gil Rosauro, de Bartolome y
María.

Antonio Godoy Sánchez, de Juan y
Juana.

José Gómez López, de Angel y
María Brijida.

Fernando González Padilla, de An-
tonio y María.

Juan José Grande Díaz, de José y
María Antonia.

Juan Francisco Gutiérrez Arenas
de Francisco y María'

José Junco Soto, de José y Lucía.
Cristóbal Jurado Canales, de Cris-

tóbal y Estrella.
Fernando Jurado Chamorro, de

Gaspar y María.
Pedro Jurado Gómez, de Salvador

y Antonia.
Francisco Lara Criado, de Juan y

Carmen.
Jacinto Leal Serrano, de Antonio y

Dolores.
Rafael Linares Lea l, de Antonio y

Frannisca.
Juan Luque Marín, de Ildefonso y

Estrella.
Pedro Luque Morales, de Antonio

y María.
Manuel Llorente Agudo,de Juan y

Juana.
Pedro Llorente Martín, de Juan y

Josefa.
José Maldonado Buriuel, de José y

Fluctuosa.
Pedro Manchado Cerezo, de Mar-

tín y Josefa.
Pedro Mantas Aguera, de Fernan-

do y Matilde.
Manuel Marchal Martos, de Juan y

María Dolores.
José María Marín Padilla, de Pedro

y María.
Pedro Mármol Sevilla, de Antonio

y Carmen,
Cesáreo Martínez Castilla, de Libe-

rio y Encarnación.
Francisco Melando Carrasco, de

Pedro y Francisca.
Francisco Melendo Jurado, de José

y María Josefa.
Manuel Melgar Calleja, de Manuel

y Teresa.
Pedro Millón Montes, de María.
Angel Murales Herrera, de Angel y

Luisa.
Ceda° Morales Martínez, de Ceci-

lío y Rafaela.
José Moreno Cañete, de Manuel y

Antonia,
Francisco Moreno Díaz, de Este-

ban y Francisca.
Bernardo Moreno López, de Juan y

María Antonia.
Alfonso Moreno Roj es, dz Alfonso

y Estrella.
Francisco Moyano Díaz, de Manuel

y Fernanda.
Ildefonso Moyano González, de

Bartolome y Teresa.
Pedro Moyano Morales, de Manuel

y María.
Pedro Moyano Platero, de O Jspar

y Benita.
Ildefonso Moyano Jurado, de José

y Estrella.
Domingo Muela Buitrago, de Ma-

nuel y Angela.
Francisco Muñoz Blanca, de Juan y

María.
Miguel Muñoz Elena, de Juan y

Ana María.
Juan Muñoz Montero, de Francisco

y María.

Ignorándose el actual paradero de
los mozos Cristóbal Arjona Araque
Mannel Castillero Castillero, Francis-
co Montoro Zafra y Juan Ruiz Lebrón,
los cuales han sido comprendidos en
el alislamiento formado para el reene
plazo del Ejército del ario actual, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores o personas de quienes depere
da, que, no habiendo podido ser noti-
ficados personalmente, se les cita por

presente para que comparezcan ea
esta Casa Consistorial, al acto de la

clasificación y declaración de solda-
dos, que tendrá lugar el día 20 del
corriente mes, a /as ocho horas, para
ser tallados y reconocidos, y exponer
cuanto a su derecho conveng e; bal)
apercibimiento de que, si no coutpa.
recieren, ni alegaren, en forma, alga.
na de las causas marcadas por el ar-
tículo  46 del Reglamento, serán decle
radas prófugos.

Montalbán a 4 de Febrero de 1938,
—Segundo Año Triunfal.—E1 Alca l

-de, Antonio Torrellas.
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Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL; 	 3

BUJALANCE

Núm. 331

Don Guillermo Navarro Ceballos, Al-
calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta ciudad.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos José Alba Gó-
mez, hijo de José y Juana.

Manuel Arévalo Valenzuela, de
Francisco y María Concepción.

Francisco Castillo Soriano, de Juan
y Agustina.

Agustín Coca Salazar, de Pedro y
Concepción.

Francisco Castro Lora, de Francis-
co y Manuela.

Pedro Cepas Piedras, de Alonso y.
Rosario.

José Cabello Porras, de Sebastián
y Francisca.

Bernardo Castro Alcalá, de Manuel
y Ana.

José Canales Pérez, de Juan y Te
resa.

Juan Escamilla Cantarero, de Fran-
cisco y María.

Alfonso García Cespedosa, de Juan
y Mariana.

Manuel Jurado Merino, de Antonio
y María.

Manuel Lora López, de Manuel y
Carmen.

Marín Larrosa García, de Francis-
co y Rosa.

Juan Martínez Cantarero, de Fran-
cisco y María.

Antonio Morente Palomares, de
Antonio y María.

Francisco Morales Soriano, de Ma-
nuel y Rosario.

Antonio Merino Castro, de Manuel
y Ana.

Pedro Martínez Sinisí, de Pedro y
Ana.

Manuel Morente González, de Fran-
cisco y Teresa.

Antonio Montilla López, de Rafael
y Rosario.

Manuel Millín Barrera, de Juan y
Francisca.

Francisco Obrero Hidalgo, de Juan
y María.

Bartolome Ortega León, de Juan y
María.

Pedro Palomino Madueño, de Ilde-
fonso y María.

Juan Rojas Moral, de Antonio y
María.

Francisco Rodríguez Caravaca, de
Sebastián y María.

Luis Soriango Galiano, de Antonio
y Rafaela.

Manuel Santiago Bonilla, de Anto-
tonio y Dolores.

Carmelo Salazar Flores, de José y
Catalina.

Antonio Serrano Venzalá, de Aifon-
so e Isabel.

Manuel Vara García, de Manuel y
María.

Antonio Vallejo Cabello, de Juan y
Manuela.

Los cuales son naturales de este
término municipal y por tanto com-
prendidos en el alistamiento para el
reemplazo de 1940, primer trimestre
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes o personas
de quienes dependan, que por el

presente edizto se les cita a com-
parecer en estas Casas Consistoria-
les por si o por medio de personas
que legítimamente les representen
para que los días 6, 7, y 8 del ac-
tual a las doce horas en qne tendrán
lugar los actos de retificación del
alistamiento, cierre del mismo y cla-
sificación y declaración de soldados
respectivamente pata dicho reempla-
zo; advirtiéndoles que este edicto sus-
tituye las citaciones ordenadas por el
párrafo 3.° del artículo 111 del Regla-
mento de 27 de Febrero de 1925 para
el reclutamiento y reemplazo del
Ejército, por ignorarse el paradero
de los mismos, parándole el perjuicio
a que haya lugar en caso de no com-
parecer.

Bujalance a 5 de Febrero de 1938,
—Segundo Ario Triunfal.—Guillermo
Navarro.

POSADAS

Núm. 344

Ignorándose el paradero de los mo-
zos que a continuación se expresan
naturales de este término, comprendi-
dos en el alistamiento del año 1940,
se advierte a los mismos a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quienes dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a comparecer
en esta Casa Capitular por si o perso-
na que legítimamente les represente,
en los días 5, 6 y 9 del actual y hora
de las nueve, a exponer lo que les
convengan referente a su inclusión
en dicho alistamiento y proceder a su
reconocimiento y clasificación, advir-
tiéndolos que este edicto sustituye las
citaciones ordenadas por el párrafo
tercero del artículo 111 del Reglamen-
to del 27 dc Febrero de 1925 para el
reclutamiento y reemplazo del Ejérci-
to, por ignorarse el paradero de los
interesados, parándoles el perjuicio a
que haya lugar.

Posadas 4 de Febrero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
firma ilegible.

Mozos que se citan

Manuel Arrebola Melero, hijo de
José y Carmen.

Antonio Blanco González, de Luis
y Antonia.

Francisco Bonilla Armada, de Ra-
món y Guadalupe.

Fernando Burgos Pizarro, de Anto-
nio y Josefa.

Rafael Cabrera Delgado, de Juan y
Dolores.

Antonio Calabria Martínez, de An-
tonio y Rafaela:

Sebastián Camacho Moreno, de Se-
basnán y María.

Fernando Carmona Expósito, de
Manuel y María S.

Antonio Castell Faura, de Manuel y
Salud.

Domingo Collado Collado, de Mi-
guel y Ascensión.

Agustín Díaz Pérez, de Diego y
Ana.

Francisco Díaz U rbano, de Juan y
Dolores.

Francisco Este ves Moreno, de
Francisco y María.

José Expósito Ramos, de Manuel y
Angeles.

Rafael  Fernández Cárdenas, de
Amador y Carmen.

Antonio Gallego Carrasco, de Juan
y Consolación.

Antonio González Izquierdo, de
Fernando y Carita.

Miguel González Rubio, de José y
Carmen.

Isidoro lirona Sánchez, de Manuel
e Isabel.

Francisco Jirona Tomás, de Juan y
Adela.

Rafael Lozano Ruiz, de Rafael y
María.

Manuel de la Mata Coca, de Ilde-
fonso y Antonia.

Francisco de la Mata Expósito, de
Manuel y Antonia,

Guillermo Medina Benavides de
Andrés y Josefa.

José Mena Rodríguez, de José y Ma-
ría Salud.

José Moreno Jiménez, de Evaristo y
Carmen.

Manuel Ojeda Carmona, de José y
María,

Manuel Ojeda Pavón, de Diego y
Rosalía.

José Páez Rojas, de Fracisco y Te-
resa.

Francisca Pérez Fernández, de Ma-
nuel y Leonor.

Antonio Pineda Martinez, de Ma-
nuel y Antonia.

Manuel Ramírez Núñez, de José y
Salud.

Manuel Rodríguez Ramírez, de José
y Encarnación.

Manuel Rubio Seguro, de Vicente y
Amalia.

Martín Sánchez Sánchez, de Rafael
y Encarnación.

Antonio Segovia Morán, de Fran-
cisco y Josefa.

José Somini Páez, de José y Fran-
cisca.

Mateo Tomás López; de José y Be-
lén.

Enrique de la Torre Castro, de José
y Francisca.

Rafael Ugart Cuevas, de Juan Ra-
fael y Rafaela.

Juan Rafael Villalba Guerrero, de
Antonio y M. Angeles.

Manuel Vizcaya Alcaide, de Anto-
nia.

RUTE

Núm. 345

Don Jerónimo González Cruz, Abo-
gado Alcalde Presidente del Ayun-
tamientode esta villa.
Hago saber: Que terminados los

padrones y repartos de las exaccio-
nes municipales, que son:

Arbitrio sobre inquilinatos, ídem so-
bre productos de la tierra, ídem sobre
explotaciones industriales, comercia-
les y profesionales, ídem sobre sola-
res sin edificar, impuesto sobre ca-
sinos y círculos de recreo, recargos
municipales sobre la contribución in-
dustrial sustituida, tasa sobre el ser-
vicio y guardería rural, idem por des-
agria de canolones y bajantes en la
vía pública, idem por entrada de ca-
rruajes en edificios particulares, idem

por tránsito de animales domésticos
por vías municipales, ídem por el con-
cierto sobre consumo de carnes y be-
bidas, quedan expuestos al público en
esta Secretaría municipal por plazo
de ocho días, contados desde el si-
guiente al de la inserción del presen-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que los contri-
buyentes interesados puedan exami-
narlos y aducir las reclamaciones que
a su derecho convengan. 	 -

Rute 5 de Febrero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Je-
rónimo González Cruz.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 346

Don Eduardo Calvo Rubio de la Cá-
mara, Alcalde Presidente de la Co-
misión Gestora del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que no habiendo

comparecido en el acto de la clasifi-
cación y declaración de soldados los
mozos que a continuación se relacio-
nan, ni persona alguna que los repre-
sente habiendo acordado el Ayunta-
miento que se les instruya expedien-
te de prófugos, se les notifica por el
presente por si de conformidad con
lo que previene el párrafo 2.° del ar-
tículo 147 del Reglamento, desean ha-
cer su presentación antes tercer do-
mingo del corriente mes justificando
la causa que les impidió cumplir la
obligación de presentarse en el acto
de la clasificación y declaración de
soldados.

Aguilar de la Frontera a 7 de Fe-
brero de 1938.—Segundo Ario Triun-
fal.—Eduardo Calvo-Rubio.

Mozos que se citan
Manuel Aragón Pino, hijo de Fran-

cisco y Dolores.
Fernando Arada López, de Anto-

nio y Encarnación.
Antonio Cariadillas Cruz, de Ra-

fael y Soterraño.
Rafael Carreta Jiménez, de Claudio

y Carmen:
José Expósito Arjona, de Rafael y

Antigua.
Gregorio Gómez Pérez, de Juan y

Emilia.
Angel Heredia Jiménez, de José y

Antonia.
Manuel León García, de Manuel y

María Mercedes.
Francisco Lucena Guirado, de An-

touio y Mercedes.
Antonio Luque Lucena, de Rafael

y Carmen.
Antonio Membrilla Bretones, de

Juan y Marta.
José Merino Arjona, de Juan y An-

tigua.
Miguel Padilla Pérez, de Francisco

y Celedonia.
Lázaro Pérez Arjona, de Manuel y

Concepción.
Antonio Romero Romero, de Ma-

nuel y Antonia.
Antonio Varo Expósito, de Juan y

María Dolores.
Antonio Zurera Romero, de luan y

Carmen.
Estos mozos, correspoede al pri-

mer trimestre del Reemplazo de 1940.
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Calvo Manzano y Calvo de Mata,
Luisa de la Torre García, y Ana Villa.
nueva Ruiz, vecino de Espiel, y cuyas
demás circunstancia no constan, pa.
ra que en el término de ocho días con.
tados desde la públicación del presea.
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de

te
esta provincia, comparezcan ante es .
Juzgado por sí o por medio de escrito,
a responder de los cargos qne le re.
sultan en el expediente sobre incauta.
ción de bienes; apercibidos que de no
hacerlo les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a
de Febrero de 1938.—Segundo A
Triunfal.—Julio Mifsut.—El Secre
río, Antonio Macías.

Núm. 366

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
primera Instancia de esta villa y su

partido.
Por el presente se llama a Pedro

Arroyo Infantes y Máximo Aranda

Murillo, vecinos de Villanueva del
Rey, Matías Ramírez Madrid, Silvia...

no Ramirrz Madrid, Germán Ramírez-
Madrid, Antonio del Río Ramos, Pe.
tra Ramírez Madrid y Ana Ramírez
Madrid, vecinos de Espiel, y Migud
Sánchez López, vecino de BelmE2,,y
cuyas demás circunstancia no cons-
tan, para que en el término de ocho
días contados desde la publicación
del presente edicto en El BOLETIN
OFICIAL de esta provinaia, compa.
rezcan ante este Juzgado por sí o p o !

medio de escrito a responder de los
cargos que le resultan en el expedien*
te sobre incautación de bienes; aper.
cibído que de no hacerlo les parará

el perjuicio que haya lugar en dere
cho.

Dado en Fuente Obejuna a
de Febrero de 1938.—Segundo Aie

Triunfal.—Julio Mifsut.—E1 Secreta.

rio, Antonio Mecías.
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VILLA DEL RIO

Núm. 347

Don Rafael Castro García, Alcalde
Presidente de la Comisión munici-
pal Gestora de esta Villa del Río
(CórdobaC
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Inspector muni-
cipal Farmacéutico de esta villa, do-
tada con el haber anual de 2 150 pe-
setas, se anuncia para su provisión
con carácter de interino, de conformi-
dad con lo que determina el artículo
31 del Reglamento de Farmacéuticos
de 14 de junio de 1935.

El plazo de admisión de instancias
para optar a la citada vacante, será
el de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia del presente anuncio.

Villa del Río 29 de Enero de 1938.
—Segundo Ario Triunfal.—El Alcal-
de, Rafael Castro.

BAENA

Núm. 361

Abrobado por la Comisión muni-
cipal Gestora, en sesión de tres del
actual, el reparto de contribuciones
especiales impuestas en Cabildo del
día quince de Enero último, para la
ejecucción de la obra de pavimenta-
ción de la calle Juan Valera, primer
trozo comprendido entre el Llano y
la del Zarco, en la mitad del costo, y
en la totalidad del mismo en la de
acerados de indicada vía, a los due-
ños de las fincas beneficiadas, to-
mando como base la línea de facha-
da de los inmuebles afectos; y garan-
dizándose el gasto por la Corpora-
ción a los fines del artículo 333 del
Estatuto.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo 357 del mismo Cuerpo legal

. queda expuesto al público susodicho
reparto con todos los documentos a
que hace referencia la disposición le-
gal invocada para que, a /as horas
de once a trece de los días labora-
bles, pueda ser examinado en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría de esta Corporación e interpo-
ner en su contra las reclamaciones
procedentes dentro del plazo de quin-
ce días, contados a partir de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, y en el de
los siete posteriores, siempre que se
funde en alguna o algunas de las
causas que taxativamente determina
la disposición legal invocada.

Baena 5 de Febrero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Alcalde, An-
tonio Pérez.

Núm. 362

Aprobado por la Comisión muni-
cipal Gestora, en sesión de tres del
actual, el reparto de contribuciones
especiales impuesta en Cabildo del
día 15 de Enero último, para la eje-
cución de la obra de pavimentación
de la calle Henares, primer trozo
comprendido entre el Llano del Rin-
cón y la de Ruiz Frías, en la mitad

del costo, y en la totalidad del mismo
en la de acerados de dicha vía, a los
dueños de la fincas beneficiadas, to-
mando como base la línea de facha-
da de los inmuebles afectos; y garan-
rantizándose el gasto por la Corpo-
poración a los fines del artículo 333
del Estatuto.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo 357 del mismo Cuerpo legal,
queda expuesto al público susodicho
reparto con tofos los documentos a
que hace referencia la disposición le-
gal invocada para que a las horas de
once a trece de los días laborables,
pueda ser examinado en el Negocia-
do de Fomento de la Secretaría de
esta Corporación e interponer en su
contra las reclamaciones proceden-
tes dentro del plazo de quince días,
contados a partir dz la inserción de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, y en el de lo siete
postrriores, siempre que se funde en
alguna o algunas de las causas que
taxativamente determina la disposi-
ción lt gal invocada.

Baena 5 de Febrero de 1938.—Se-
gundo Afio Triunfal.—El Alcalde, An-
tonio Pérez,

Núm. 363

Aprobado por la Comisión munici-
pal, Gestora en sesión de tres del az-
tual, el reparto de contribuciones es-
peciales impuestas en Cabildo del día
quince de Enero úlhno, para la eje-
cución de la obra de pavimentación
de la calle Zarco, comprendido entre
las de Torre Isunza y Juan Valera, en
la mitad del costo, y en la totalidad
del mismo en la de acerados de dicha
vía a los dueños de las fincas benefi-
ciadas, tomando como base la línea
de fachada de los inmuebles afectos; y
garantizándose el gasto por la Cor-
poración a los fines del artículo 333
del Estatuto.

Cumpliendo lo dispuesto en el artí-
culo 357 del mismo Cuerpo legal,
queda expuesto al público susodi-
cho reparto con todos los documen-
tos a que hace referencia la disposi-
ción legal invocada para que, a las
horas de once a trece de los día la-
borables pueda ser examinado en el
Negociado de Fomento de la Secreta-
ría de esta Corporación e interponer
en su contra las reclamaciones proce-
dentes dentro del plazo de quince
días, contados a partir de la inserción
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, y en el de los
siete posteriores, siempre qae se fun-
den en alguna o algunas de las cau-
sas que taxativamente determina la
disposición legal invocada.

Baena 5 de Febrero de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.—El Alcalde,
Antonio Pérez.

Núm. 364

Aprobado por la Comisión munici-
pal Gestora, en sesión de tres del ac-
tual, el reparto de contribuciones es-
peciales impuestas en Cabildo del día
quince de Enero último, para la eje-
cución de la obra de pavimentación,

en la mitad del costo, y en la totalidad
del mismo en la de acerados de la ca-
lle Torre Isunza, primer trozo, com-
prendido entre las de Juan Rabadán
y Benito Pérez Galdós, a los dueños
de las fincas beneficiadas, tomando
como base la línea de fachada de los
inmuebles afectos; y garantizándose
el gasto por la Corporación a los fi-
nes del artículo 333 del Estatuto.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar-
tículo 357 del mismo Cuerpo legal,
queda expuesto al público susodicho
reparto con todos los documentos a
que hace referencia la disposición le-
gal invocada para que, a las horas de
once a trece de los días laborables,
pueda ser examinado en el Negocia-
do de Fomento de la Secretaría de
esta Corporación e interponer en su
contra las reclamaciones procedentes
dentro del plazo de quince días, con-
tados a partir de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y en el de los siete pos-
teriores, siempre que se funden en al-
guna o algunas de las causas que ta-
xativamente determina la disposición
legal invocada.

Baena 5 de Febrero de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—El Alcalde,
Antonio Pérez.

4

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 357

Don Julio Mifsut Mlrtínez, Juez de
primera Instancia de esta villa y su
partido.
Por el presente se llama a Modesta

de la Torre G.n.ei.e, María Ramírez
Madrid, Sebastián Ramírez Madrid,
Miguel Ramírez Rodríguez, Valentín
Calvo Manzano y Calvo de Mora,
Monuel Calvo Manzano y Calvo de
Mora, María Calvo Manzano y Calvo
de Mora, Concepción Calvo Manzano
y Calvo de Mora, Angeles Calvo
Manzano y Calvo de Mora, Josefa
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